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CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez para lo que estime proveer. Bucaramanga 22 de 
junio de 2022. 
 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede y una vez revisado el expediente se observa que no se retiraron 
los oficios mediante el cual se comunicaban las medidas cautelares decretadas el 12 de marzo de 2020 en 
consecuencia, este despacho orden librar nuevos oficios dirigidos a las diferentes  entidades referenciadas en 
el auto en mención.  
 
Por secretaría líbrese oficio respectivo. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
/AFCO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.95, 
hoy 23 de junio de 2022 y se desfija a las 4:00 p.m., del 
mismo día. 

 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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